Expediente N° 52/2019

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 22 de Marzo de 2019

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTOR: Bloque Peronismo Renovador
VISTO: el deterioro en la cinta asfáltica de la ruta 51 en el tramo desde el mapa de acceso a 25 de Mayo km 248 hasta la localidad de Ugarte km 214 y      
CONSIDERANDO:
- Que el estado de deterioro de la cinta asfáltica es muy grave con consecuencias que pueden desencadenar hechos fatales    
- Que el compromiso del gobierno provincial fue en el año 2017 repavimentar dicha ruta 
- Que es de público conocimiento el endeudamiento sufrido por los bonaerenses para la realización de este tipo de obras  
Por todo lo expuesto, el bloque de concejales Peronismo Renovador presenta  el siguiente proyecto:
RESOLUCIÓN:  
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita a la señora gobernadora Marie  Vidal, al señor Intendente municipal señor Hernán Ralinqueo, a la señora senadora Carolina Tironi, aúnen esfuerzos, agoten instancias para lograr la repavimentación del tramo ruta 51 desde el mapa de ingreso a 25 de Mayo km 248 hasta la localidad de Gobernador Ugarte km 214  
Artículo 2°.- Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3°.- De forma 
Firman los concejales Botta y Almirón.
